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Ayer, 3 de Diciembre, se celebró una nueva reunión de la mesa negociadora 

del Convenio de los Servicios de Prevención Ajenos, centrada en las 

propuestas de cada parte sobre el BLOQUE II (Tiempo de trabajo, Permisos y 

excedencias / Movilidad geográfica / Teletrabajo). 

 

PROPUESTAS DE CCOO SOBRE EL BLOQUE II: 

 

 Jornada anual (actual 1.710): 1.702 en 2019 y 2020, 1.694 en 2021 y 2022. 

 Jornada continua de 8:00 a 15:00 del 15/06 al 15/09 

 Compensación comida en jornada partida: 12€  

 Vacaciones: Incremento número de días. 24 días en 2020, 25 días en 2021 y 2022. 

 Disfrute días permiso por hospitalización, enfermedad grave, etc., de forma 

discontinua mientras dure hecho causante. 

 Bolsa 24 horas anuales para acompañamiento a consulta médica de hijos/as y padres 

mayores de 65 años. Las 12 primeras no recuperables. 

 Teletrabajo: Incorporar referencia, siempre de forma negociada con la RLT en base a 

unos ejes básicos (marco europeo, voluntario, reversible y con información a la RLT). 

 Horas extras y trabajo en días no laborables: Limitación y compensación (al 200%). 

 Desconexión digital y Registro de Jornada: Concreción y ampliación normativa legal. 

 

RESPUESTA PATRONAL SOBRE EL BLOQUE II: 

 

 Jornada anual: Mantenimiento actual (1.710 horas) 

 Regulación de la compensación horaria tras finalizar el año natural,  en los 4 meses 

siguientes del año siguiente (desde CCOO seguimos apostando por la flexibilidad y 

compensación en los 4 meses siguientes en el mismo año). 

 Vacaciones: Mantener número de días actuales y situar el 75% entre el 15/06 y el 15/09. 

 Adaptación normativa sobre nacimiento de hijos/as. 

 Desplazamientos: Regular a 300 km en materia de permisos. 

 Teletrabajo, desconexión digital y registro de jornada: Disposición a tratarlo. 

 

La próxima reunión está prevista para el 11 de diciembre. 

 

 

Convenio de los Servicios de Prevención Ajenos     Comunicado Nº 4 

BLOQUE II: Jornada, Permisos, Teletrabajo… 

AHORA ES EL MOMENTO DE DEFENDER TUS DERECHOS. ¡AFILIATE A CCOO! 

http://www.ccoo-servicios.es/pagweb/75.html

